
CONSULTORIA S.A. REPRESENTADA 
PORSRMATIAS CAMACHO PARRILLA, 
EN SU CALIDAD DE GERENTE 
GENERAL y REPRESENTANTAE LEGAL. 
JUICIO: APROBACIÓN DE PODER No. 

1757-MM TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
ESCRITURANÚMERO. CERO NOVENTA 
Y NUEVE VEINTE.-(P09820) Enla cu- 
dad de Qurto, Di 
Caprtal de la República de del Ecuador, 

des mil trece, ante mí, DOCTOR JORGE 
MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, com- 
rece el señor MATIAS EAACHO 

PARRILLA, en su calidad de Gerente 
General y Representante Legal de la 

Compañía ECURSEVI INGENIERIA y 

CONSULTORIA n se 
de del nombramiento que se agrega. 

a es de 
española, mayor de edad, de estado 

emil soltero, domiciliado en esta ciu- 

dad de Qutto, legalmente capaz, aquien 

de conocer doy fe, en virtud de que 

me exhibió su cédula de identidad, la 

  

queda elevada a escritura pública en 

todo el valor legal y que, el compare- 

partes, minuta que está firmada por el 
David Maldonado Viten, afiliado 

al Colegio de de 

bajo el número ocho mil setecientos 
uno Para la celebración de la presente 

requisitos previstos en la Ley Notanal, y, 

el notario, se rabítca y firman conmigo 

en unidad de acto, 
rada en el protocolo de 

DE TODO CUANTO DOY 
JUZGADO VIGÉSIMO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. Quito, viernes 

18 de octubre del 2013, las 13h43 
Avoco conocimiento de la presente 
causa, el Dr. Gustavo Salazar Vasco, 

del Juzgado Vigésimo 

do por la pare actora. Agrégueso la 

documentación: 

enall Municipso opoliano de de 

Noe e LO TESTADO NO 

CORRE. LO CERTI 
JUZGADO CUARTO O DE Lo CIviL 

DE PICHINCHA - Quito, martes 19 

de noviembre de! 2013, las 08h44. 
al proceso el escrito pre- 

sentado. En ja principal las excep- 

ciones deducidas a la reconvención 
por los señores FRANKLIN 

EDUARDO RONQUILLO DAVALOS Y 
TANIA MELISA RONQUILLO DAVALOS, 
planteadas por la parte actora, se 

rán en e) momento 
oportuno.- En atención a lo sohecitado 

y en mento del juramento rendido por 

la ad actora, se dispone que por 

Secretaria se confiera el extracto para 

VEDAMI — TRUVUNRTINUN SUIT 
DEL BANCO PICHINCRA CA- 

MANDA pa RÍA ELENA 
RDENAS FLO! 

CLASE DE ICO INSOLVENCIA, 
JUiC 2012 Fv. 
CUANTIA. Indeterminada JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Quito, 2: tas 14h34, 

VISTOS: La demanda.de en presentada 

contra de MARIA ELENA CARDENAS 
FLORES portadora de la cédula de 

Igo 
de las copias certificadas adjuntas 

reta No. 1562-2009-CM, 

seguido en el Juzgado Séptimo de lo 

secretana a ofícioso a al Fr Fiscal "Provincial 
de a fin de que unos de sus 

Fiscales investigue el estado de pre- 

sunta insolvencia del demandado y de 
encontrar mértos remita al Juez de 
Garantías Penales y este califique si la 

presunción de insolvencia es tortura, 

que eel demandado no se ausente del 

lugar del juicio, sin autorización del 

juez, así como también se dis- 

pone la protubición de salkla 

de » (7) - Como el deman 
dado quedade hecho eninterdicción de 

  

cuadrados ido dentro de 

los. siguientes linderos generales AL 
NORTE. Con treinta y cuatro coma 
cero siete con Parque Lineal, 

AL SUR En cincuenta y cinco coma 

ochenta y uno metros, con 

del señor Pedro Gualpa, AL ESTE Con 
cuarenta y siete coma sesenta y siete 

  ans 
particular a todos los notanos 

de por Cantón , Registradores de la 

Propiedad y Mercantil de este Cantón; 

de la Superintendencia de Bancos y 

y se:s, de placas PDG-cero cero cua- 

tro, avaluado en mil quinientos dólares 

(USD.$. L500,00); 
€) Electrodomésticos, muebles y ense- 

res varios que se encuentran avaluados 

en tres mil quinientos setenta y cuatro 

dólares (USD.$3,574,00). 
El avalúo totat de los bienes periens- 

ULA JARA Y JUMUL mediante 

REYES GARCES, otorgada med: 
escritura pública celebrada el = y 

diciembre de 2013, ante el suscrito 

doctor LIDER MORETA GAVILANES, 
NOTARIO PUBLICO CUARTO (E), DI 

ESTECANTON, poroltermene do vato 

(20) días a contarse desde la fecha de 

la publicación de este extracto, a fin de 

  

te acción de personal No 1622-DP-DPP, 
de 10 de junso del 2013, en virtud del 
sorteo realizado. La petición que ante- 

cede es clara, completa y reúne los 

  misma que en fotocopia 

autenticada se agrega; bien instrui- 

do por mí el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que a 

celebraria procede, libre y voluntaria- 

mente de acuerdo a la minuta que me 

presenta, cuyo tenor es el siguiente 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de Poder General, al tenor 
delas siguientes cláusulas. CLÁUSULA 
PRIMERA.- OTORGANTE. Comparece 

al otorgamiento dei presente instru- 

mento el señor MATIAS CAMACHO 

PARRILLA, en su calidad de Gerente 
General y Representante i de la 

Compañía ECURSEVI INGENIERIA y 

CONSULTORIA $,A., a quien en ade- 

lante, Podra denominarse simplemen- 
N USULA 

SEGUNDA.- PODER GENERAL El 

MANDANTE, de manera libre y volun- 

tana, tene a bien conferir un poder 

generals ampho y suficiente, en cuanto 
en derecho se requiere, a favor del señor 

RAFAEL CANDAU A 'OJAS MARCOS, de 

nacionalidad española, portador del 

pasaporte número AAD siete cinco 

nueve ocho nueve tres (AAD759893), 

para que, a nombre y en representa- 

ción del MANDANTE, pueda realizar lo 

siguiente: Representar al Mandante en 

cualquier cuestión enla que tuviere mto- 

rés en el país ofuera de él; comparecer a 
su nombre ante cualquier autoridad del 
erden judicial, adrmimstrativo, seccional 
o municipal, plantear demandas, con- 

testarlas, proseguir juicios, desistir de 

elo, y en fin presentar todos los escritos, 

solicitudes o mamfiestos que se requie- 

ran, comprometer el pleito en árbitros, 

ones, llegar a cualquier 

transacción judicial o extrajudicial, y 
recibir la cosa htigiosa, administrar 

los bienes muebles e inmuebles que 
tiene el Mandante o que adquiera en el 

futuro, ya directamente o ya por medio 

ejecutar contratos, renovarlos, desahw- 

ciartos, conclurlos, fijar condiciones, 

hacer venta y compras, adquinir bienes 

muebles e inmuebles, venderlos, hipo- 
tecarlos, dar en prenda, pagar y recibir 

y en general perfeccionar todo cuanto 

cia, Les el poder general que se 

paña, un extracto de la petición y 

esta ¿sta providencia en uno de los dianos 

de mayor circulación que se edita en 

esta ciudad de Quito, por una sola vez, .. 
Agréguense al proceso los documentos 

que se acompañan Téngase en cuenta 

la casilla judicial y correo electránico 
señalado por el compareciente, Hecho 

Lo que pongo en conocimiento del 

público en general para los fines de Ley 

Dra. Guadalupe Narváez Y 

SECRETARIA (£) DEL JUZGADO 

VIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

P559810 
NN 

JUZAADO CUARTO DE LO CIVH, DE 
PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 

A RENE, JUAN CECILIA y RUBEN 
LUGUAÑA y a los here- 
deros pros y desconocidos de 

quienes fueron cónyuges CARMEN 

ANAGUANO PILAPAÑA y MIGUEL 

LUGUAÑA PILAPAÑA; JUAN ELIAS 
LUGUAÑA ANAGUANO, MARIA 

HERMELINDA LUGUAÑA ANAGUANO, 

FRANKLIN RONQUILLO ANAGUANO y 

de FRANLIN LUGUAÑA RONQUILLO. 
Se les hace conocer el EXTRACTO, 
de demanda ORDINARIA Y LA 
PROVIDENCIA QUE A CONTINUACIÓN 
SIGUE. 

ACTORES: ROSA  LUGUAÑA 
ANAGUANO y JOSE LUIS LUGMAÑA 
MAIGUA - DEMANDADOS: VICTORIA 
LUGUAÑA ANAGUANO; ROSA 
LUGUAÑA ANAGUANO; —LIGIA 
MINERVA RONQUILLO LUGUAÑA, 
NANCY RONQUILLO LUGUAÑA, 
FRANKLIN RONQUILLO LUGUAÑA en 

ANAGUANO PILAPAÑA y MIGUEL 

LUGUAÑA PILAPAÑA y asus herederos 
desconocidos así como a 

e o conocidos 

de JUAN ELIAS £UGUAÑA ANAGUANO 
y HERMELINDA  LUAGUAÑA 

  

negocios y bienes muebles e mmue- 

bles del Mandante, adquinr valores 

fiduciarios o de otra clase a cualquier 

título legal y tomar posesión de ellos, 
vender, ceder, donar, permutar pren- 
dar, hipotecar y negociar de 
manera los bienes del Mandante; dar y 

recibir dmero a mútuo, en depósito, en 
fianza, en anticresis o en otra forma; 
constitunr, aceptar, suscribir e inscribir 

garantías reales, prendarías o hipote- 

carias, ya sean abiertas o limitadas, 
con cualquier persona natu- 

ral o jurídica, instituciones bancarias 

o de crédito, estatales o particulares, 
girar, ceder, aceptar, protestar, endo- 

sar, cobrar, cancelar cheques, letras de 

ANAGUANO FRANKLIN RONQUILLO 
LUGUAÑA; RENE, CECILIA, RUBEN, 

CARLOS, JUAN LUGUAÑA GUERRERO, 

FRANKLIN RONQUILLO pos, 

TANIA RONQUILLO DAVALOS, Fi 
CARMEN LUGUAÑA SUERO, 
HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCoNocIDOS DE FRANKLIN 

RONQUILLO LUGUAÑA - ASUNTO: 
Que previo el timo pertinente, en 

sentencia se le declare a su favor La 
Prescripción Extraordinaria Adquisitiva 

de Dominio, sobre los lores de terre- 
no que forman un solo cuerpo ubica- 

do en ta parroquia de Nayón, sector 
Inchapicho de esta ciudad de Quito 

elrcunserito dentro de los siguientes 

linderos. NORTE. Zanja y quebrada en 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN, 
LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA SANJAMALCAR S.A. 

1.- Se pone en conocimiento del público que, la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.13. 5760 de 22 NOV. 
2013 aprobó la escritura pública de disolución, liquidación y cancelación 
de la compañía INMOBILIARIA SANJAMALCAR S.A., otorgada ante la 
Notaria Segunda del Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de septiembre 
del 2013, a fin de que quienes se creyeren asistidos del derecho de oposi- 
ción previsto en el artículo 33 de la Ley de Compañías, como acto previo a 
su inscripción, puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo 
Civil del domicilio pnncipal de la compañía, dentro de los seis días contados 
desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, pon- 
gan el particular en conocimiento de ia Superintendencia de Compañías. 
El Juez que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro 
del término de dos días siguientes juntamente con el escrito de oposición 
y providencia recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o de no 
ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de 
la referida escritura pública de la indicada compañía y al cumplimiento de 
los demás requisitos legales. 

2.- Al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada cormparece 
el señor Carlos David Chirboga Becdach, en su calidad de Gerente y 
Representante Legal. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil casado y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, 
La Junta Genera! Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 
INMOBILIARIA SANJAMALCAR $.A., celebrada el 16 de septiembre del 
2013, resolvió nombrar Liquidador principal al señor Carlos David Chiriboga A 
Becdach, quien para los efectos del artículo 393 de la Ley de Compañías, 
notifica a los acreedores para que en el término de veinte días contado a 
partir de la última publicación de este Extracto, presenten los documentos 
que acrediten su derecho en la dirección domiciliaria de la compañía. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 22 NOV. 2013. 

DR. EDUARDO X. MONTERO PROAÑO 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS, ENCARGADO   

metros, con Parque Lineal, y, al OESTE: cientes a la sociedad conyugal es de que las personas que tuvieran interés 
Con encuenta y cinco coma setenta TREINTA Y CINCO MIL SETENTA Y en esta liquidación y puedan 

m con propiedad del señor CUATRO DOLARES (USD.$35.074,00) su oposición fundamentada, dentro del 
Manuel Acing, que a pesar de deter- De acuerdo a lo indicado previamen- pefendo término. 
minarse la cabida, área, extensiones te, los señores MARTHA VICTORIA Parti que pongo en conocimiento 

y iinderos, la venta se lo realiza coro LOZA JARA y JORGE RAMIRO REYES del o en general para los fines 

rt GARCES, Ixquidan la sociedad comun! legales correspondientes. 
público en general de bienes siguiente manera. Al Quito, 12 de d:ciembre de 2013 

para los fines de Ley. Senor JORGE RAMIRO REVES GARCES, Dr. Lider Moreta Gavitanes. s 
Puerto Quito, 12 de diciembre det 2013 se adjudica: El Lote de terreno Número NOTARIO CUARTO ENCARGADO 

DRA ELENA HERNÁNDEZ BRITO ciento treinta y seis de ta Urbanización QUITO > 
NOTARIA PRIMERA (€) DEL CANTÓN Bonanza, situado en la parroquia  Haytirmay sello 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

manera: 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ua" 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
FABRICA DE PAPEL HIGIENICO DEL VALLE FAVALLE 

CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía FABRICA DE PAPEL 

HIGIENICO DEL VALLE FAVALLE CIA. LTDA., con domicilio 

principal en el Distrito Metropolitano de Quito, aumentó su 

capital en USD $ 380.000,00; y, reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del Distrito 

Metropolitano de Quito el 01 de octubre de 2013. Actos socie- 

tarios aprobados por la: Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. SC.WJ.DJCPTE.Q.13.006074 de 12 

de diciembre de 2013 

En virtud de la escritura pública mencionada, la compañía refor- 

ma el artículo quinto, referente al Capital Social, de la siguiente 

“Artículo Quinto: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
Compañía es de TRES MILLONES CIENTO VEINTE MIL 

00/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 3'120.000,00), dividido en tres millones ciento veinte mil 

(3'120.000,00) participaciones de un valor de Un dólar de los 
Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 12 de diciembre de 2013 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

ARV93910/00 P   
  

  
  

E


